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1. En este informe se presenta a la Junta Ejecutiva un resumen de las actividades
de auditoría interna y de supervisión del Fondo de Población de las Naciones Unidas
(FNUAP) en 1999. En él se indican los elementos fundamentales de los resultados
de la auditoría interna y de las actividades de la Oficina de Supervisión y Evalua-
ción del FNUAP. El informe responde a una solicitud formulada por la Junta Ejecu-
tiva en el segundo período ordinario de sesiones de 1996.

I. Organización y recursos

2. Con arreglo a lo establecido en la regla 114.18 de la Reglamentación Financie-
ra Detallada del FNUAP, la Directora Ejecutiva, junto con el Administrador del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ha dispuesto que la Ofi-
cina de Auditoría y Examen del Rendimiento del PNUD se encargue de los servicios
de auditoría interna del Fondo. La Junta Ejecutiva quizá desee consultar el informe
del Administrador sobre las actividades de auditoría interna y supervisión del
PNUD, que también se va a presentar a la Junta en este período de sesiones (docu-
mento DP/2000/21).

3. La Sección de Auditoría Interna del FNUAP, que empezó a funcionar en mayo
de 1993, se compone de un jefe, un auditor de la gestión y un funcionario auxiliar.
Desde julio de 1999 se ha intentado fortalecer la Sección, aunque el proceso no ha
terminado aún debido a diversos motivos, entre los que cabe citar la dificultad para
encontrar candidatos idóneos. En consecuencia, la Sección recurre a consultores y
contratistas para ampliar el alcance de sus actividades de auditoría. En 1999 contrató
a seis consultores.

4. La capacidad de la Sección de Auditoría Interna del FNUAP se amplía gracias
a los servicios prestados por firmas comerciales contratadas por el PNUD. Esas fir-
mas realizan su labor bajo la supervisión de los Centros Regionales de Servicios de
Auditoría del PNUD en Harare (Zimbabwe) y Kuala Lumpur (Malasia). En 1999 se
inauguró en Panamá un Centro Regional de Servicios de Auditoría, que se encarga
de la región de América Latina y el Caribe, y se seleccionó a un contratista para que
prestara al PNUD y al FNUAP servicios de auditoría en la región durante ese año.
Las empresas contratadas examinan las cuentas anuales y verifican el cumplimiento
de las normas cada dos años en África y Asia y el Pacífico, en todas las oficinas en
las que el Fondo ha nombrado a su Representante y en algunas oficinas donde el
Representante Residente del PNUD también es Representante del FNUAP.

II. Actividades de auditoría interna realizadas en 1999

5. Las actividades de auditoría interna realizadas en 1999 son las siguientes:

• Auditorías de gestión en oficinas en siete países;

• Auditorías especiales en oficinas de dos países;

• Auditorías para verificar el cumplimiento de las normas en 14 países de la re-
gión de África, realizadas por un estudio de contadores públicos;

• Auditorías para verificar el cumplimiento de las normas en siete países de la
región de Asia y el Pacífico, realizadas por un estudio de contadores públicos;
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• Auditoría para verificar el cumplimiento de las normas en cinco países de la
región de América Latina y el Caribe, realizadas por un estudio de contadores
públicos;

• Evaluaciones de informes de auditoría de 1998 relativos a proyectos ejecutados
por los gobiernos de unos 30 países y por seis organizaciones no gubernamen-
tales internacionales y actividades de seguimiento en los países que no habían
presentado informes de auditoría o de los que faltaban algunos informes.

6. En la región de África surgieron algunas dificultades porque el contratista se
fusionó con otro estudio de contadores públicos. En concreto, la presentación de in-
formes por parte del contratista en 1999 no estuvo a la altura de las expectativas. Por
consiguiente, numerosos informes sobre auditorías realizadas en 1999 se publicarán
en el año 2000. La evaluación de los informes de auditoría de proyectos ejecutados
por gobiernos no se pudo completar porque la Sección tenía otras prioridades de tra-
bajo y no había suficiente personal disponible.

7. El plan de trabajo anual de la Sección de Auditoría Interna del FNUAP sobre
las operaciones de auditoría fue preparado en estrecha consulta con la Oficina de
Supervisión y Evaluación del FNUAP. Los planes de trabajo de la Sección y la Ofi-
cina se coordinaron y el plan de trabajo de la Sección se revisó periódicamente para
dar respuesta a las solicitudes especiales de auditoría que se presentaron durante el
año y tener en cuenta los cambios de circunstancias ocurridos.

8. A fin de mejorar la calidad de sus servicios, durante el año la Oficina de Au-
ditoría y Examen del Rendimiento siguió adelante con el programa de iniciativas
sobre calidad de los servicios. Con esas iniciativas se trata de mejorar la manera en
que la Oficina realiza sus tareas, incluida la labor de la Sección. En ese contexto, la
Oficina publicó directrices sobre la calidad del servicio a los clientes para la realiza-
ción de auditorías, sobre la difusión de informes de auditoría, investigación y audi-
toría de gestión y sobre la forma de compartir la información. Algunas de las inicia-
tivas eran parte de un proceso constante que sirvió para mejorar las prácticas y los
resultados de las operaciones de la Sección de Auditoría Interna del FNUAP. En
1999, la Sección participó activamente en ese proceso. El perfeccionamiento del
personal es importante para que la Oficina esté a la altura de las exigencias actuales
de la profesión. En ese sentido, en 1999 el personal recibió capacitación sobre el
Sistema Integrado de Información y Gestión (SIIG).

9. La Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento, y especialmente la Sec-
ción, ofrecieron servicios de asesoramiento a dependencias del FNUAP. Algunos
servicios habían sido solicitados por dichas dependencias, mientras que la Sección
ofreció otros por su propia iniciativa en vista de los resultados de las auditorías de
gestión. Por ejemplo, la Sección formuló observaciones sobre el proyecto del Ma-
nual de Finanzas revisado del Fondo. La Sección, con la asistencia de la Oficina de
Supervisión y Evaluación, terminó un documento titulado Internal Control Conside-
rations para su utilización en las oficinas en los países. Las auditorías de gestión
aportaron información valiosa para reforzar la estructura de control interno y el ren-
dimiento del FNUAP.
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III. Principales conclusiones de auditoría y medidas adoptadas

10. De los 28 informes de auditoría publicados en 1999 (incluidos siete informes
de auditorías realizadas en 1998), se determinó que el grado de control interno y el
cumplimiento de los requisitos financieros y administrativos eran satisfactorios en la
mitad de las oficinas. Dos oficinas recibieron la calificación gravemente deficiente;
cinco oficinas, deficiente; y cinco oficinas, marginalmente deficiente. A continua-
ción figura la distribución de recomendaciones según las funciones:

Esfera Número de recomendaciones

Cuestiones relacionadas con los programas 200

Operaciones financieras 61

Administración de personal 90

Administración general 173

Autorización del trabajo de oficina 76

Total 600

Resumen de las principales cuestiones

11. A continuación figura un resumen de las cuestiones planteadas por los audito-
res y contratistas, clasificadas por tema. Hay que tener presente que las observacio-
nes sólo se aplican a algunas de las dependencias auditadas y no a todas ellas. Los
más altos funcionarios del FNUAP examinan atentamente los resultados de las au-
ditorías y las partes interesadas adoptan las medidas que procede, que son supervi-
sadas por las divisiones respectivas y por la Oficina de Supervisión y Evaluación. Se
está haciendo un seguimiento de las cuestiones que figuran en la relación.

Cierre de proyectos cuyas operaciones han finalizado

12. Tras una labor concertada, en 1998 se cerraron casi 1.800 proyectos y, en
1999, 460. Además, se determinó que no se había registrado actividad en 800 pro-
yectos aproximadamente, los cuales se van a cerrar. Pese a esa labor, en varias au-
ditorías se determinó que algunos proyectos finalizados desde el punto de vista ope-
racional no se habían cerrado en un plazo de doce meses tras la finalización de las
actividades. Se registraron demoras en el cumplimiento de los requisitos de cierre de
los proyectos debido a la tardanza de la respuesta de los organismos de ejecución, a
las discrepancias entre los datos de las oficinas y la sede, y a la falta de seguimiento
en algunas oficinas. En las comunicaciones entre la sede y las oficinas sobre el te-
rreno y en las visitas que hace a los países el personal de programas de la sede se si-
gue insistiendo en la importancia de cerrar oportunamente los proyectos cuyas ope-
raciones han finalizado. La Subdivisión de Finanzas señala periódicamente las
cuentas de proyectos inactivos para que las examinen las dependencias de progra-
mación a fin de acelerar el proceso de cierre.
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Documentación de políticas y procedimientos

13. Se está trabajando para finalizar un conjunto consolidado de políticas y proce-
dimientos. El Manual de Políticas y Procedimientos, integrado por el Manual de Or-
ganización, el Manual de Programación, el Manual Administrativo y de Personal, el
Manual de Finanzas y las Directrices y Notas de Orientación Adicionales, se ha re-
visado en su mayor parte. El Manual Administrativo y de Personal se está finalizan-
do, y el Manual de Finanzas revisado se publicará en breve. Además, se ha distri-
buido un proyecto de directrices sobre la colaboración con el sector privado con fi-
nes de lucro.

14. Es preciso completar algunas secciones de los manuales existentes y se están
tomando medidas al respecto. Por ejemplo, en las auditorías se observó que en algu-
nos proyectos el FNUAP ofrecía subvenciones, aunque no se habían establecido las
condiciones para optar a dichas subvenciones y en el Manual de Programación no
figuraba ninguna información al respecto. Además, en el Manual no estaban defini-
dos los requisitos de presentación de informes en relación con los subcontratos ni el
procedimiento para eliminar equipo de los inventarios tras deshacerse de él. A fin de
solucionar esas cuestiones, el Comité de Políticas y Planificación del Fondo exami-
nó las directrices revisadas sobre subcontratos y subvenciones y se está preparando
un nuevo proyecto para su debate y aprobación.

Anticipos al personal del FNUAP y de los proyectos

15. En algunas auditorías se señaló que se habían entregado anticipos a personal
de las oficinas y de los proyectos para costear gastos de seminarios, labores de pro-
moción y servicios de los medios de comunicación, así como gastos por aconteci-
mientos especiales. En algunos casos, no se rindieron cuentas en relación con esos
anticipos o la rendición de cuentas no se hizo oportunamente, y algunos de los pagos
en efectivo podrían haberse efectuado con cheques. Además, no se llevaba un regis-
tro de los anticipos, ya que se contabilizaban como gastos de los proyectos, de con-
formidad con la práctica habitual. El 26 de agosto de 1998, la sede del FNUAP pu-
blicó una circular al respecto dirigida a todo el personal.

Auditorías especiales

16. Durante el año se realizaron auditorías especiales en las oficinas de dos países,
de las que resultaron dos informes disciplinarios en un caso y, uno, en el otro. A
principios del año 2000 se presentarán más informes disciplinarios relativos al se-
gundo caso.

17. En una de las auditorías especiales, además de los dos informes disciplinarios
se presentó una carta sobre asuntos de gestión. En ella se señalaba, entre otras cosas,
la utilización del personal de proyectos para funciones básicas asignadas a la oficina
y se indicaba que los sueldos de algunos de los funcionarios que trabajaban en de-
terminados proyectos se imputaban a otros proyectos y que se utilizaban fondos de
los proyectos para adquirir equipos para el personal básico.

18. En la segunda auditoría especial, se descubrió un número considerable de
casos en que no se habían cumplido el Reglamento Financiero y Reglamentación
Financiera Detallada y las directrices para adquisiciones, del FNUAP, especialmente
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en relación con la ejecución de los componentes de construcción. Se está siguiendo
el curso prescrito para la aplicación de las medidas disciplinarias y de gestión
adecuadas.

Organización y dotación de personal

19. En el ámbito de la organización y la dotación de personal se comprobó que en
algunas oficinas la ausencia de un representante nombrado por el FNUAP había da-
do como resultado una supervisión insuficiente. En otras oficinas no había bastante
capacidad para respaldar una ejecución eficaz de los programas. En cuatro oficinas
exteriores, se asignaron al personal de proyectos funciones básicas además de la
prestación de apoyo directo a las oficinas de los proyectos o los lugares de ejecu-
ción. Se reconoce que la escasez de personal en la mayoría de las oficinas exteriores
no permite proporcionar apoyo suficiente a la ejecución nacional y que es necesario
complementar, al menos de forma temporal, la capacidad de las oficinas para de-
sempeñar esta función. Esto es particularmente cierto cuando se adopta un plantea-
miento de los programas y subprogramas que exige que se respalde la coordinación
y la gestión de grupos de proyectos y no de cada proyecto por separado. Por este
motivo, el Fondo está elaborando nuevas directrices sobre la utilización de funciona-
rios de proyectos del cuadro orgánico de contratación nacional para cubrir las nece-
sidades técnicas y administrativas de la ejecución nacional, en coordinación con los
asociados del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (GNUD).

Programas

20. En la esfera de los programas, se puso de manifiesto la necesidad de fortalecer
la supervisión de los proyectos y la presentación de informes al respecto. Para ello
es preciso llevar a cabo visitas de supervisión sobre el terreno, documentarlas y pre-
parar informes anuales sobre los proyectos. En algunos casos, los informes de audi-
toría de los proyectos ejecutados por gobiernos y organizaciones no gubernamenta-
les no se habían remitido de conformidad con las directrices. En algunos casos, las
cartas de entendimiento y los documentos de proyectos no se habían firmado antes
de comenzar las actividades. Tampoco se habían logrado conciliar las diferencias, en
algunos casos fundamentales, entre los saldos de las cuentas de los fondos de opera-
ción en la sede y fuera de ella. Algunas oficinas no disponían de inventarios de ma-
terial no fungible para los proyectos.

21. También se descubrió que algunas oficinas no prestaban atención a los proble-
mas detectados por las auditorías de los proyectos de ejecución nacional. En dos ofi-
cinas se había excedido la suma aprobada por la Junta Ejecutiva para las auditorías
de proyectos dentro del programa nacional. La Directora Ejecutiva realizará en cada
país un examen de los gastos y las asignaciones correspondientes a 1999, a fin de
comprender mejor las dificultades que se hayan planteado.

Finanzas

22. En el ámbito financiero, se descubrió que no se habían enviado a la sede los in-
formes sobre el estado de las habilitaciones en un plazo de 15 días a partir del final
de cada trimestre, y que el control físico y contable de la caja chica era insuficiente.
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Varias oficinas no habían reclamado la devolución de los impuestos sobre las ventas
y los servicios, de los que está exento el FNUAP. En algunos casos se habían efec-
tuado pagos antes de la entrega de los materiales sin incluir documentación de apoyo
ni justificación en los pedidos o en los contratos de compra. Los gastos de repre-
sentación no siempre se habían ajustado a las directrices.

Administración

23. En cuanto a la administración en general, se comprobó que no se habían prepa-
rado inventarios físicos, por lo que las oficinas podían no haberse percatado de la
desaparición o sustracción de ciertos artículos. Además, el equipo que se encontraba
bajo la custodia de la oficina no siempre se había incluido en el inventario. En algu-
nas oficinas se registraron deficiencias en los procedimientos de adquisición: debido
a la falta de separación de tareas, no se habían aplicado estrictamente los procedi-
mientos de control establecidos; no se habían obtenido precios de equipos y servi-
cios; tampoco se habían elaborado informes de recepción e inspección; y las adqui-
siciones de equipo y servicios por valor superior a 70.000 dólares no siempre se ha-
bían remitido al Comité de Examen de Contratos de la sede. Además, se detectaron
deficiencias en la gestión de los vehículos oficiales. Los servicios prestados por el
PNUD sobre el terreno, particularmente en los ámbitos financiero y administrativo,
no siempre estaban documentados o cubiertos por un acuerdo con disposiciones re-
lativas a la remuneración. En la actualidad se está intentando resolver este problema
y formalizar todas las disposiciones necesarias al respecto. En el futuro, la presta-
ción de servicios comunes y compartidos debería seguir las directrices elaboradas
por el GNUD y estar sujeta a la firma de un memorando de entendimiento estándar.

24. Se descubrió asimismo que no siempre se habían presentado informes men-
suales sobre el inventario tras adquirir o desechar equipo. Algunas oficinas no dis-
ponían de un contrato relativo a los servicios de viajes y tampoco se había tratado de
negociar junto con otros organismos de las Naciones Unidas mejores condiciones a
ese respecto. No se supervisaba suficientemente la utilización del teléfono ni se re-
gistraba sistemáticamente el gasto de las llamadas telefónicas personales. En algu-
nos casos, apenas se controlaba el consumo de gasolina.

25. La sede del FNUAP ofrece orientación y asesoramiento en todas estas materias
e indica las medidas que deben adoptarse para subsanar las deficiencias detectadas.
Las cuestiones y los problemas que pueden repetirse se incorporan en todos los pro-
gramas de capacitación e información sobre adquisiciones destinados al personal de
las oficinas exteriores. Cuestiones tales como el acuse de recibo o los informes de
inspección se han tratado en circulares específicas. El capítulo 2 del Manual de
Gestión de Operaciones contiene orientación práctica sobre la gestión de vehículos
que las oficinas exteriores del FNUAP tienen instrucciones de aplicar.

Personal

26. Por lo que se refiere a la administración del personal, se informó de que el me-
canismo de evaluación del rendimiento no siempre se aplicaba de conformidad con
las directrices. Las plantillas estaban incompletas o sin actualizar, y no se remitían
a la sede trimestralmente. También se detectaron deficiencias en el mantenimien-
to de los registros de licencias. Además, se descubrió que, de forma ocasional, se



8 n0043532.doc

DP/FPA/2000/13

utilizaban inadecuadamente contratos suscritos en virtud del acuerdo de servicios
especiales y que no existía documentación suficiente sobre los pagos efectuados por
concepto de horas extraordinarias. En algunos casos, miembros del personal, por lo
general conductores, trabajaban un número de horas extraordinarias que excedía el
límite mensual.

Automatización de las tareas de oficina

27. En lo tocante a la automatización de las tareas de oficina, se han detectado li-
mitaciones en los acuerdos de servicios de apoyo y conservación de computadoras,
así como la ausencia de planes de recuperación en caso de desastre. También se ob-
servaron duplicaciones de esfuerzos debido a la inexistencia de una interfaz entre el
Sistema integrado de oficinas exteriores de las Naciones Unidas y la versión de
Windows utilizada en el Sistema de contabilidad para las oficinas exteriores, así
como la infrautilización de programas antivirus. En algunos casos, los programas in-
formáticos carecían de licencia y se descuidaban los controles internos, tales como
el uso de contraseñas. Cabe destacar que algunas de estas deficiencias surgieron an-
tes de publicarse las nuevas directrices sobre el Sistema de la Información de Ges-
tión, que abordan esas cuestiones. En las directrices se especifican medidas de apo-
yo y recuperación en caso de desastre. Las oficinas exteriores pueden acceder a la
versión electrónica de las directrices mediante el sistema de tablones de anuncios.
Es aconsejable establecer arreglos de conservación a través del PNUD y otros orga-
nismos de las Naciones Unidas. Se han dado instrucciones a las oficinas exteriores
para que no utilicen copias no autorizadas de programas informáticos, y la sede está
obteniendo licencias para el uso de diversos programas, incluidos los programas an-
tivirus. Existe ya una interfaz entre el Sistema integrado de oficinas exteriores y el
Sistema de contabilidad para las oficinas exteriores, se han adoptado medidas para
evitar la duplicación de esfuerzos y el PNUD ha dado instrucciones a sus oficinas
exteriores de que utilicen la interfaz.

Aplicación de las recomendaciones de los auditores

28. Las oficinas exteriores de África y la región de Asia y el Pacífico han sido ob-
jeto de auditorías cada dos años desde 1997. Es parte integrante del programa de au-
ditoría examinar la aplicación de las anteriores recomendaciones formuladas por los
auditores. Un análisis de los informes de auditoría publicados en 1999 indica que el
80% de las oficinas examinadas más de una vez desde 1997 tienen pendiente la apli-
cación de menos de cuatro recomendaciones. En la mayoria de los casos, las reco-
mendaciones pendientes se habían aplicado parcialmente, eran inviables económi-
camente o difíciles de aplicar por las características del ciclo de programación.

Misiones de seguimiento

29. En 1999 el FNUAP realizó tres exámenes in situ sobre el grado de adecuación
de las medidas adoptadas en dos oficinas exteriores y en una oficina del grupo de
servicios técnicos a los países en cuanto a la aplicación de las recomendaciones de
los auditores. En general, las oficinas habían avanzado notablemente en el cumpli-
miento de las recomendaciones y estaban introduciendo mejoras en este sentido.
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Exámenes especiales

30. Tras la publicación de las cartas administrativas de la Junta de Auditores de
las Naciones Unidas relativas a las operaciones del FNUAP y de los estudios de los
informes de auditoría y otros informes analíticos, la Oficina de Supervisión y Eva-
luación emprendió varios exámenes especiales en 1999 a fin de que los altos funcio-
narios administrativos adquirieran un conocimiento más profundo de la administra-
ción de los anticipos en efectivo, la utilización de subvenciones y subcontratas en
los programas respaldados por el FNUAP y los proyectos de construcción gestiona-
dos por el Fondo. Los exámenes se realizaron como complemento de los informes
periódicos preparados por la Oficina de Supervisión y Evaluación sobre los proble-
mas generales observados por los auditores que se tratan en el Comité Ejecutivo.

31. El examen de la administración de los anticipos en efectivo reveló que su efi-
cacia variaba en función de la región y la modalidad de ejecución. Se descubrió que
una parte relativamente grande del total neto de los anticipos pendientes destinados
a proyectos ejecutados por organizaciones no gubernamentales correspondía a un
pequeño número de proyectos, concretamente los del programa multinacional y los
proyectos gestionados por tres oficinas. De forma similar, una parte relativamente
grande del total neto de los anticipos pendientes en proyectos ejecutados por el go-
bierno correspondía a un pequeño número de proyectos. Los resultados de este estu-
dio permitieron a las dependencias de gestión de programas vigilar de cerca la utili-
zación de anticipos en los países donde anteriormente se habían detectado deficien-
cias al respecto.

32. El examen de las subvenciones y subcontratas reveló que las directrices exis-
tentes eran vagas y debían aclararse para facilitar el control interno. Al mismo tiem-
po, se señaló que las oficinas exteriores y los administradores de los programas ha-
bían hecho notables esfuerzos para supervisar la utilización de fondos a través de
estas modalidades. El uso de subvenciones y subcontratas en combinación con la
ejecución del FNUAP podría distorsionar significativamente los informes sobre las
modalidades de ejecución, exagerando el volumen de ejecución que supuestamente
corresponde al Fondo. Tal como se ha indicado, como resultado del examen se están
emprendiendo iniciativas para elaborar directrices más detalladas sobre la utiliza-
ción de subvenciones y subcontratas.

33. El análisis de los proyectos de construcción gestionados por el FNUAP reveló
que, aunque estas actividades seguían constituyendo una parte muy pequeña de los
gastos anuales de los programas, se habían observado ciertas prácticas que eran mo-
tivo de preocupación. Se descubrió que las oficinas exteriores no siempre respetaban
los procedimientos de adquisición en los contratos de construcción y que, en el ac-
tual entorno descentralizado, la sede tenía poca información sobre la utilización de
fondos asignados a proyectos de construcción. Se destacó la necesidad de formular
directrices normativas más explícitas respecto de la conveniencia y las condiciones
de la ejecución de proyectos de construcción por parte del FNUAP, reconociendo
que esta podía ser una iniciativa de alto riesgo. Con miras a elaborar las directrices,
se llevó a cabo un estudio en todas las oficinas exteriores para recopilar información
sobre el apoyo prestado por el FNUAP a proyectos de construcción. Estos datos ser-
virán de base para adoptar políticas al respecto. Entre tanto, y para subsanar los po-
sibles problemas que puedan surgir en este ámbito, se ha delegado únicamente en el
Director Ejecutivo Adjunto (Políticas y Administración) la autoridad para aprobar
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las actividades de construcción ejecutadas por el FNUAP. Con independencia de la
modalidad de ejecución, el Representante del FNUAP en el país habrá de presentar

todas las estimaciones de necesidades relacionadas con actividades de construc-
ción para que reciban la autorización de la sede, después de que el programa del país
haya sido aprobado por la Junta Ejecutiva. La autorización podrá concederse caso
por caso.

IV. Análisis de los exámenes de mitad de período

34. En 1999 la Oficina de Supervisión y Evaluación emprendió un estudio técnico
de los exámenes de mitad de período de los programas por países ejecutados con el
apoyo del FNUAP durante el bienio 1997–1998. Durante ese período se realizaron
únicamente ocho exámenes de mitad de período (en Benin, el Chad, Zimbabwe, In-
donesia, el Pakistán, Filipinas, Turquía y Honduras) debido al número reducido de
programas por países que se habían iniciado en el bienio 1994–1995, sumado al he-
cho de que algunos programas de más corta duración no llevaron a cabo un examen
de mitad de período. Se examinó el proceso de los exámenes de mitad de período y
sus conclusiones y recomendaciones a fin de observar las tendencias y las modifica-
ciones que se habían producido en el desempeño y la gestión de los programas, y de
determinar cuestiones sustantivas y operacionales que deberían ser examinadas por
las oficinas correspondientes. En el análisis se pudo aprovechar la evaluación rápida
de los procesos de exámenes de mitad de período correspondientes a 1998 llevada a
cabo por la División Geográfica del Fondo con objeto de examinar la utilización por
parte de las oficinas en los países de las nuevas directrices dadas a conocer a fines
de 1997.

El proceso de examen de mitad de período

35. Durante el período que se examina se combinaron los procesos de examen de
mitad de período, debido a los cambios introducidos a fines de 1997 en las directri-
ces de programación. Ello contribuyó a las variaciones en la longitud y el contenido
del documento de antecedentes y el formato del examen de mitad de período. Algu-
nos de los programas por países se ejecutaron con arreglo a las categorías del anti-
guo plan de trabajo. En esos casos, el examen de mitad de período permitió reorien-
tar el programa en consonancia con las nuevas esferas de prioridad en materia de
salud reproductiva, estrategias de población y desarrollo y promoción. El carácter
participativo del examen de mitad de período quedó bien establecido, al contarse
con la participación de los gobiernos, la sede del FNUAP, equipos de apoyo a los
países, organizaciones no gubernamentales, organismos de las Naciones Unidas y
otros donantes. Sin embargo, esto dio lugar a un largo proceso de examen de mitad
de período que en ocasiones duró hasta un año. La tendencia a realizar exámenes de
mitad de período en fecha posterior al punto medio del ciclo de programación se de-
bió al hecho de que algunos programas no comenzaron a ejecutarse plenamente
hasta el segundo año del período abarcado por el programa. El proceso de examen
de mitad de período ha resultado ser un foro excelente para el debate abierto y la
estrecha participación de partes interesadas en la planificación de la etapa que le si-
gue posteriormente; es decir, el establecimiento de las bases para la evaluación de la
población del país.
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36. Cabe señalar que el examen de mitad de período ha llegado a ser una parte in-
tegrante del proceso de elaboración de programas y que las recomendaciones que
dimanan del examen de mitad de período constituyen un punto de partida para el
proceso de evaluación de la población del país. Por consiguiente, la elaboración de
programas no es un proceso fragmentado y se beneficia del análisis de la situación,
la evaluación de los programas y los ajustes que se realizan en el momento de efec-
tuar el examen de mitad de período. La participación de la sede en el proceso de
examen de mitad de período es importante y ha producido resultados positivos. Los
exámenes de mitad de período que recomendaron la ampliación de la duración de los
programas y el suministro de fondos adicionales fueron presentados a la sede para
que adoptara una decisión al respecto. Se señaló que esa presentación no siempre se
había realizado en los plazos previstos, y que en un caso se habían efectuado gastos
que habían excedido de los aprobados con cargo a los recursos ordinarios en el mo-
mento de efectuar el examen de mitad de período. La documentación no era unifor-
me y en ocasiones no contenía información suficiente para justificar un aumento o
una ampliación en el nivel de los programas. Se está examinando la necesidad de
elaborar directrices más detalladas sobre el proceso de examen de mitad de período
y se tendrá en cuenta el esfuerzo que se realiza actualmente, junto con los asociados
en el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para elaborar procedimientos
de examen conjunto de mitad de período. Más adelante se resumen las conclusiones
y recomendaciones derivadas de los ocho exámenes de mitad de período en relación
con las esferas prioritarias de programación, las estrategias, la elaboración de pro-
gramas y la gestión y coordinación de programas.

Conclusiones y recomendaciones de los exámenes de mitad
de período

37. Disponibilidad de servicios de salud reproductiva para las parejas y los parti-
culares. En los ocho países examinados, el centro de la atención se ha desplazado, al
menos a nivel conceptual, de la salud maternoinfantil y la planificación de la familia
a un criterio más amplio de la salud reproductiva. Algunos gobiernos realizaron es-
fuerzos concretos para introducir elementos de salud reproductiva y para identificar
los componentes que se incluirían en el conjunto de servicios de salud reproductiva,
y llevaron a cabo una encuesta de referencia sobre salud reproductiva. En los ocho
países en que se realizaron exámenes de mitad de período se habían organizado mu-
chos cursos de capacitación, aunque el contenido se limitaba a aspectos determina-
dos de la salud reproductiva y conocimientos básicos de la salud sexual y reproduc-
tiva, y en raras ocasiones se abordaban las habilidades necesarias para plasmar esos
conocimientos en la práctica. En algunos lugares en que se ejecutaban proyectos, el
apoyo prestado por el FNUAP con miras al aumento de la disponibilidad de anticon-
ceptivos y al mejoramiento de la gestión logística en materia de anticonceptivos ha-
bía contribuido a elevar las tasas del uso de anticonceptivos. A nivel operacional, si
bien se está haciendo progreso en la facilitación de un conjunto de servicios de salud
reproductiva, aún quedan muchos problemas y limitaciones que encarar. En los ocho
exámenes de mitad de período se encontró que era necesario que en los programas
ejecutados con el apoyo del Fondo el centro de la atención se desplazara más acele-
radamente de la salud maternoinfantil y la planificación de la familia a la salud re-
productiva y, a ese respecto, había que fortalecer la asistencia a los gobiernos.
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38. Se determinaron algunas razones que explicaban por qué se había avanzado
lentamente en llevar a la práctica el enfoque relativo a la salud reproductiva. Entre
ellas se incluyen el carácter vertical de las estructuras administrativas de los gobier-
nos y los programas de servicios paralelos, la limitada colaboración entre diferentes
departamentos en el seno del Ministerio de Salud y entre el Ministerio de Salud y
otros asociados, la reducida comunicación entre la oficina central y las oficinas lo-
cales, las barreras jurídicas y la falta de una estrategia o un programa nacional de
salud reproductiva, las barreras sociales y culturales que obstaculizan el debate
abierto sobre las cuestiones de género, sexualidad y reproducción, y el poco cono-
cimiento del contenido y la significación del Programa de Acción de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) que tenían las contrapartes
nacionales de categoría inferior encargadas de las cuestiones operacionales. En la
mayoría de los ocho exámenes de mitad de período se convino en la necesidad de
fortalecer la esfera de la salud reproductiva como centro de atención de los progra-
mas, excepto en un caso en que se decidió seguir poniendo el acento en la planifica-
ción de la familia para consolidar los progresos alcanzados, en lugar de ampliar la
asistencia a otras esferas de la salud reproductiva.

39. En los ocho programas examinados, se hicieron diversas recomendaciones en
relación con el virus de inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (VIH/SIDA), que iban desde la promoción más eficaz de la coordinación
entre el gobierno, la sociedad civil y el FNUAP, hasta la adaptación de diferentes
enfoques y estrategias que se concentraran más en diversos grupos de población de
alto riesgo. Esas recomendaciones estaban en consonancia con las de la evaluación
temática de las intervenciones realizadas en la esfera del VIH/SIDA que contaban
con el apoyo del FNUAP.

40. Acceso a la atención de la salud reproductiva entre las jóvenes y las adoles-
centes. En muchos de los ocho programas examinados, la mayoría de las personas
que recibieron servicios eran mujeres casadas en edad de procreación, y el acceso a
la atención de la salud reproductiva entre las jóvenes no casadas y las adolescentes
era reducido. Se procuró prestar servicios a las jóvenes y a otros grupos mediante la
participación de organizaciones no gubernamentales y gracias a ese esfuerzo, se re-
gistró una reducción en la incidencia de los problemas de salud reproductiva entre
las jóvenes de un país. Sin embargo, en otros países los programas de salud repro-
ductiva para adolescentes se centraron en las jóvenes de ingresos medianos a altos
que asistían a la escuela y realizaron únicamente actividades de información y edu-
cación, pero no suministraron anticonceptivos. A pesar de que la tasa de embarazo
entre las adolescentes de un menor nivel de educación era más elevada, se carecía de
una estrategia que pudiera aplicarse fuera de las escuelas. Para hacer frente a la ten-
dencia de agrupar a las jóvenes y las adolescentes como si se tratara de un grupo
homogéneo, en los exámenes en mitad de período se exhortó a establecer estrategias
orientadas a diferentes grupos de adolescentes, que vincularan la educación y los
servicios y formaran parte de esfuerzos más amplios de desarrollo social.

41. Fomento de la capacidad nacional para la elaboración de políticas, la investi-
gación y el análisis de los datos en materia de población. En esta esfera, en los exá-
menes de mitad de período se encontró que se había hecho hincapié en el fortaleci-
miento de la capacidad técnica de las instituciones para realizar investigaciones,
analizar datos y elaborar una base de datos demográficos confiables con miras a la
formulación de políticas y programas en materia de población y de salud reproducti-
va. El problema que se mencionó con más frecuencia en esta esfera se relacionaba
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con la utilización de los datos. Algunos programas reunieron grandes volúmenes de
datos sobre personas que recibieron servicios, pero los datos no fueron utilizados
plenamente por los directores de los proyectos o los planificadores locales, o com-
partidos con instituciones gubernamentales y organizaciones no gubernamentales.
En algunos informes se alcanzaron resultados concretos, como el desglose de los
datos por sexo y por edad.

42. Igualdad entre los géneros y potenciación del papel de la mujer. En los ocho
países en que se realizaron exámenes de mitad del período el FNUAP contribuyó a
que los medios de difusión prestaran más atención a las cuestiones de género y de-
sempeñó un papel fundamental en cuanto a lograr que se aprobaran varias leyes
orientadas a proteger a la mujer, su salud y sus derechos de procreación. A pesar de
esos logros concretos, se prestó una atención mucho menor a la inclusión de consi-
deraciones relativas a la situación especial de la mujer en otros proyectos y progra-
mas. Se tuvo la impresión de que el concepto de género no era comprendido plena-
mente por la mayoría de las personas que participaban en la elaboración, la gestión y
la ejecución de proyectos. En algunos países los recursos y esfuerzos que atraían las
cuestiones de género eran mínimos. Se ha avanzado lentamente en lograr que los
hombres participen en programas de salud reproductiva. Los módulos de capacita-
ción en cuestiones de género generalmente se centraban en crear conciencia respecto
del problema en lugar de permitir que los participantes emprendieran un análisis de
las cuestiones de género. No se incluían los mecanismos necesarios para integrar las
cuestiones de género en las políticas y los programas. En dos de los ocho exámenes
de mitad de período se recomendó la revisión de todos los subprogramas para ga-
rantizar que las cuestiones de género se integraran en todo el programa. En otro
examen de mitad de período se recomendó la elaboración de una metodología uni-
forme para emprender el análisis de las cuestiones de género.

43. Promoción. En los ocho programas examinados se utilizaron diversas estrate-
gias de promoción para lograr el apoyo de partes interesadas en diferentes esferas
del programa. Todavía era demasiado temprano para evaluar su eficacia relativa a
mitad de período, ya que muchas actividades estaban aún en la etapa de elaboración.
Sin embargo, la promoción del concepto de servicios de salud reproductiva había
aparentemente producido resultados positivos entre los funcionarios gubernamenta-
les de alto nivel. Entre las dificultades mencionadas estaba la falta de conocimientos
técnicos especializados en materia de promoción y de capacidad de comunicación
entre el personal encargado de los proyectos.

44. Elaboración de programas. Los ocho programas para los países examinados se
elaboraron antes de que se introdujera el método de estructura lógica. En algunos de
los programas se había intentado transformar los proyectos en subprogramas. Se
comprende que los vínculos y la coordinación entre subprogramas y proyectos fue-
ran limitados y que hubiera poca relación sinérgica entre ellos. Las disposiciones en
materia de ejecución y los mecanismos de coordinación de los subprogramas no es-
taban siempre bien articulados. En un examen de mitad de período se cuestionó la
eficacia de asignar una notable suma de fondos a varios proyectos utilizando el
mismo enfoque, sin poner a prueba primeramente su eficacia. En otro examen se ad-
virtió que no se utilizaran múltiples proyectos experimentales o de demostración
fragmentados o localizados sin contar con un plan claro a nivel nacional de evolu-
ción o aplicación de la experiencia adquirida.
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45. Gestión y coordinación de los programas. La ejecución de los ocho programas
examinados se vio afectada por las limitaciones de la capacidad nacional, incluida la
falta de personal de los organismos de contraparte y las múltiples responsabilidades
que tenían a su cargo. Cuando se descentralizaron los proyectos, la falta de personal
técnico calificado a escala de las provincias y los distritos a menudo constituyo un
problema. La capacidad nacional en materia de gestión de programas y coordinación
interna de los programas sigue siendo limitada. Esta situación, unida a la a veces
compleja estructura administrativa nacional, dificultó la utilización de la modalidad
de ejecución nacional en muchos países. La verificación y la supervisión por parte
de los gobiernos y el FNUAP no fueron siempre adecuadas. En ocasiones, en los do-
cumentos e informes presentados no se incluía información suficiente sobre los re-
sultados. En algunos casos había una falta de datos a nivel local para medir el pro-
greso y los resultados, especialmente cuando los proyectos se ejecutaban en zonas
geográficas con población dispersa. Es necesario fortalecer la difusión y la utiliza-
ción de las conclusiones y los resultados de los proyectos al elaborar nuevos pro-
gramas y proyectos. En muchos de los ocho exámenes de mitad de período se desta-
có la necesidad de fortalecer la coordinación, no sólo entre los ministerios guberna-
mentales, sino también entre los organismos de las Naciones Unidas y otros donan-
tes, para lograr una gestión eficaz de los programas.

Recomendaciones derivadas del análisis de los exámenes de mitad
de período

46. El análisis teórico de los ocho exámenes de mitad de período dio lugar a nume-
rosas y útiles recomendaciones. Se pidió que el proceso del examen de mitad de pe-
ríodo se agilizara y la documentación del cumplimiento fuera más breve y analítica,
se basara en el método del marco lógico y se concentrara en el programa en general
y no en proyectos individuales. Se espera que la utilización de indicadores y datos
de referencia determinados en la etapa de diseño de los programas facilite el proceso
de examen de mitad de período de los nuevos programas por países que se formula-
ron después de 1998 conforme al método del marco lógico. En relación con las esfe-
ras de programas, se formularon las siguientes recomendaciones: planificar deteni-
damente con el Gobierno un cambio gradual hacia un programa de salud reproducti-
va más amplio que refleje las prioridades y realidades del país; realizar esfuerzos
deliberados por incluir en el marco lógico objetivos o resultados relacionados con el
género, de manera que no se pasen por alto las cuestiones de género durante las fa-
ses de ejecución y supervisión; y continuar las actividades de promoción del Pro-
grama de Acción de la CIPD, incluso entre los directores de programas especiales y
los asociados a nivel de provincia y de distrito. En la esfera de la gestión de progra-
mas se recomendó que el FNUAP siguiera fortaleciendo la capacidad de su personal
y las contrapartes del gobierno para la supervisión y la evaluación mediante el em-
pleo de indicadores. Se deberían establecer mecanismos de intercambio de informa-
ción a fin de divulgar la información y las conclusiones. Debería contarse con un
plan de supervisión de los programas en el que se indicaran claramente las partes
responsables y la frecuencia con que habría que reunir datos en relación con los in-
dicadores determinados en el marco lógico. También se recomendó que el FNUAP
instara a los gobiernos a asumir una responsabilidad más dinámica en la gestión de
los proyectos de ejecución nacional, y a eliminar los obstáculos jurídicos, estructu-
rales, operacionales y administrativos. Se subrayó que el FNUAP debería procurar
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que las oficinas en los países tuvieran fácil acceso a datos financieros actualizados,
de manera tal que pudieran fortalecer sus actividades de supervisión financiera y
utilizar de manera óptima los escasos recursos.

V. Exámenes de la aplicación de políticas

47. En 1999, la Oficina de Supervisión y Evaluación realizo exámenes de la apli-
cación de políticas respecto de cuatro programas de países y continuó el seguimiento
de las recomendaciones de los exámenes de política efectuados en años anteriores.
En esos exámenes, que fueron de carácter interno, se analizó a fondo el proceso de
formulación y realización de programas a fin de verificar que existían los mecanis-
mos apropiados para la rendición de cuentas y que el personal del FNUAP los utili-
zaba. Además, se consideraron las medidas adoptadas para dar cumplimiento a la
misión del Fondo, especialmente en lo que concierne a promover la aplicación del
Programa de Acción de la CIPD, así como al papel que corresponde a las oficinas en
los países en el sistema de coordinadores residentes. Se aprovechó también la opor-
tunidad para evaluar la pertinencia y las vías de aplicación de las políticas y proce-
dimientos del FNUAP y para determinar las esferas en que se requería mayor clari-
dad en materia de políticas sobre programas y orientación técnica.

48. Las conclusiones de esos exámenes no sólo brindaron al personal directivo su-
perior una imagen clara de la forma en que las oficinas en determinados países cum-
plían sus funciones de asesoramiento y de gestión de los programas, sino que sirvie-
ron también de vehículo para que los funcionarios sobre el terreno formularan ob-
servaciones sobre la índole y la calidad del apoyo que recibían y que debían recibir
de los equipos de apoyo a los países y de la sede del FNUAP. Además, esos exáme-
nes proporcionaron aportes al proceso de examen y evaluación continuos de las po-
líticas y los procedimientos del Fondo. La Directora Ejecutiva, en consulta con la
Junta Ejecutiva, determina qué medidas de seguimiento es preciso adoptar en rela-
ción con cada uno de los exámenes. Se designan, según proceda, funcionarios res-
ponsables a tales efectos tanto sobre el terreno como en la sede, y las divisiones in-
teresadas se encargan de la ejecución de las medidas de seguimiento relacionadas
con determinados programas o esferas temáticas o de carácter financiero y adminis-
trativo, así como de presentar informes sobre los resultados de tales actividades. La
Oficina de Supervisión y Evaluación tiene a su cargo la evaluación de las medidas
de seguimiento a nivel de todo el FNUAP y la presentación de informes al respecto.

49. Desde 1995, el FNUAP ha realizado 23 de estos exámenes, incluidos los cua-
tro que tuvieron lugar en 1999. Después de cada examen, se prepara un informe que
contiene recomendaciones dirigidas concretamente al país, así como otras de carác-
ter más general o que deben aplicarse a nivel de toda la organización. Además de las
observaciones que suelen formular las divisiones y las oficinas en los países res-
pecto de las medidas que se adoptan para atender cuestiones concretas de los países
planteadas en los exámenes, la Oficina de Supervisión y Evaluación solicita un in-
forme actualizado de la aplicación de las recomendaciones, que debe presentarse
aproximadamente al cabo de un año de haber sido formuladas. Hasta la fecha, todas
las oficinas en los países han presentado sistemáticamente esos informes actualiza-
dos. A juzgar por la amplitud de la información proporcionada y por las medi-
das concretas adoptadas para abordar las cuestiones que se plantean en los infor-
mes, es evidente que en la mayor parte de los casos se han tenido muy presentes las
recomendaciones. Las dirigidas concretamente a los países han abarcado desde la
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administración de las oficinas hasta la elaboración, supervisión y evaluación de los
programas, el cumplimiento de los procedimientos administrativos, la promoción de
la CIPD, la colaboración con las organizaciones no gubernamentales y la coordina-
ción de los donantes.

50. En relación con las recomendaciones que deben aplicarse a nivel de la organi-
zación, se ha comprobado que los exámenes de la aplicación de políticas tienen un
valor inestimable en el proceso de examen y evaluación continuos de las políticas y
los procedimientos del Fondo. Por ejemplo, los resultados de los exámenes realiza-
dos durante el período 1995–1997 fueron importantes contribuciones para el nuevo
Manual de Políticas y Procedimientos, que se publicó a finales de 1997. Las políti-
cas del Fondo en materia de alivio de la pobreza, promoción y colaboración Sur–
Sur, se cuentan entre las que, de acuerdo con los exámenes, necesitaban
esclarecimiento, y con posterioridad se han abordado en el Manual. Los exámenes
de la aplicación de políticas indicaron también la necesidad de nuevas directrices
sobre la aplicación del método programático, la distribución de los costos y la
formulación, evaluación y aprobación de programas, así como orientación sobre la
utilización de indicadores en las tres esferas prioritarias del Fondo. Todas estas
cuestiones se han tenido en cuenta en el Manual de Programación.

51. Después de publicado el Manual de Programación, en los exámenes de la apli-
cación de políticas se han determinado aspectos que todavía requieren aclaración o
atención, ya bien mediante programas de capacitación o nuevas directrices de políti-
cas. Entre las cuestiones operacionales determinadas en los exámenes de la aplica-
ción de políticas realizados en 1997 y 1998, para las cuales se han preparado o se
están preparando nuevas instrucciones, figuran la utilización de personal de pro-
yectos del cuadro orgánico de contratación nacional para los programas que reciben
apoyo del FNUAP, la incorporación de la perspectiva de género en los programas y
la utilización de fondos privados en apoyo de las actividades de los programas de los
países. La necesidad de racionalizar y ajustar los procedimientos del FNUAP con
miras a facilitar la programación interinstitucional en colaboración, se atiende me-
diante la participación del Fondo en los subgrupos pertinentes del Grupo de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo. Los exámenes han permitido también conocer
mejor algunas de las dificultades comunes que experimentan las oficinas en los paí-
ses para utilizar el método del marco lógico como instrumento de planificación y
supervisión. La Subdivisión de Capacitación ha utilizado esta información para pre-
parar cursos de repaso sobre la metodología del marco lógico. Además, en 1999, la
División de Asuntos Técnicos y de Políticas, la Oficina de Supervisión y Evaluación
y la Subdivisión de Capacitación emprendieron algunas actividades preliminares
destinadas a orientar mejor a las oficinas en los países acerca de la selección apro-
piada de indicadores para la vigilancia de la ejecución de los programas.

52. De los cuatro exámenes sobre la aplicación de políticas realizados en 1999, dos
tuvieron lugar en la región de África, uno en la región de Asia y el Pacífico y otro en
la región de los Estados árabes. Por primera vez se examinaron dos programas que
no eran atendidos por un representante designado por el FNUAP. Ambos se ejecuta-
ban en países de la categoría “A” que tenían en marcha amplios programas a cargo
de un director designado por el FNUAP con sede en otro país. En uno de los casos,
el examen abarcó un período de tres años en dos de los cuales no hubo un represen-
tante nombrado por el FNUAP. El otro país sigue atendido por un director radicado
en otro lugar.
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53. En los cuatro programas examinados en 1999, las oficinas en los países habían
promovido la aplicación del Programa de Acción de la CIPD mediante programas
que recibían apoyo del FNUAP, así como actividades especiales relacionadas con los
preparativos para el examen y la evaluación de la CIPD+5. Por lo demás, las funcio-
nes de las distintas oficinas del FNUAP en los países variaron significativamente.
En un país, la oficina del FNUAP desempeñó un papel muy destacado en cuanto a
promover la inclusión de la perspectiva de género, los intereses de los adolescentes
y el enfoque de la salud reproductiva en los programas de los asociados, y veló tam-
bién por que se incorporasen componentes de salud reproductiva en el conjunto de
servicios básicos que se establecería como resultado del proceso de reforma del
sector de la salud del país. En otro país, debido tal vez a movimientos de personal en
la oficina, la promoción de la CIPD se limitó básicamente a actos públicos como el
Día Mundial de la Población y el Día del SIDA. En dos países que no estaban aten-
didos por un representante designado por el FNUAP, no se realizó una promoción
enérgica de la CIPD además de las actividades propias del programa, debido funda-
mentalmente a la falta de capacidad por tratarse de oficinas muy pequeñas.

54. Todas las oficinas examinadas colaboraban con organizaciones no guberna-
mentales en la ejecución del Programa de Acción de la CIPD. Esa colaboración in-
cluyó la ejecución de proyectos por organizaciones no gubernamentales nacionales o
internacionales en todos los programas que se examinaron. Por lo menos en dos de
los cuatro países, las oficinas habían organizado reuniones especiales con las orga-
nizaciones no gubernamentales para examinar las maneras de fortalecer la colabora-
ción en la promoción y ejecución de la CIPD. Como parte de esos esfuerzos, en uno
de los países la oficina trató de facilitar el establecimiento de un consorcio de orga-
nizaciones no gubernamentales interesadas en la salud reproductiva, con la intención
de alentarlas a trabajar juntas. En dos de los países la colaboración de las organiza-
ciones no gubernamentales demostró ser una cuestión políticamente muy delicada.

55. En tres de los países incluidos en los exámenes, el sistema de coordinadores
residentes de las Naciones Unidas era muy activo y la coordinación y la colabora-
ción habían aumentado significativamente durante los últimos dos años. Se observó
que el FNUAP participaba en pie de igualdad, y generalmente se reconocía su acce-
sibilidad y su dedicación al trabajo en equipo. Con todo, en un país, quizás debido
parcialmente a la inestable situación nacional, se observó una falta de coordinación
de las Naciones Unidas, incluso en lo que respecta a la participación del Fondo, así
como una falta de coordinación más general entre los donantes. En otro país, se re-
conoció con creces el papel sumamente activo del FNUAP en la coordinación de los
donantes a nivel más amplio en la esfera de la población. Dada la presencia relati-
vamente limitada del Fondo sobre el terreno, su activa participación en grupos te-
máticos en tres de los países dio por resultado un pronunciado aumento del volumen
de trabajo para las respectivas oficinas. En los países en los que no había represen-
tante designado por el FNUAP, esa presencia aún más reducida sobre el terreno li-
mitó adicionalmente la capacidad del Fondo para participar.

56. En relación con la movilización de recursos, la oficina de un país logró finan-
ciación de los donantes en una cuantía considerable, así como contribuciones en
efectivo del Gobierno equivalentes al 10% del programa. Otra oficina movilizó
cuantiosas contribuciones de los donantes, mientras que las dos restantes moviliza-
ron sumas nominales.
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57. Aunque la mayor parte de los programas se atuvieron estrechamente al marco
programático aprobado, en un país se observaron algunas desviaciones. Si bien esas
desviaciones del programa original del país se consideraron justificadas y las discre-
pancias fueron más bien de forma que de contenido, en las conclusiones se instó al
Comité Ejecutivo a decidir que en las directrices del FNUAP se enunciaran de ma-
nera más explícita los procedimientos requeridos en materia de consulta y docu-
mentación para introducir cambios en los programas. Los exámenes revelaron, ade-
más, que también era necesario aclarar las modalidades de actividades de transición
o previas a los proyectos, así como el tratamiento de las actividades que pasaban de
un ciclo programático a otro. Ya se ha proporcionado a las oficinas en los países una
orientación oficiosa al respecto. Esta cuestión se incluirá también en las directrices
futuras.

58. Tres de las cuatro oficinas examinadas habían elaborado programas después
que se dieron a conocer las nuevas directrices de programas en 1997. Estas directri-
ces incluyen, entre otras cosas, la utilización del método del marco lógico y la plena
descentralización de la autoridad para aprobar programas sobre el terreno. Las con-
trapartes del gobierno y otras partes interesadas a las que se entrevistó durante el
proceso de examen en estos tres países expresaron su satisfacción con los procesos
de participación que se habían empleado para preparar el programa. En general, las
contrapartes nacionales declararon que asumían plenamente como propios el pro-
grama y sus proyectos componentes.

59. En relación con la aplicación del método del marco lógico, las oficinas en los
países consideraron que el método era útil y que la capacitación proporcionada al
efecto había facilitado su aplicación. No obstante, los exámenes también pusieron de
manifiesto que seguían enfrentándose dificultades con la selección de indicadores
destinados a vigilar el logro de los resultados correspondientes a programas que re-
ciben apoyo del FNUAP. En tres de los cuatro programas examinados se deberá se-
guir perfilando este aspecto. Además, se observó que aunque se ha comprendido re-
lativamente bien el papel del método del marco lógico como instrumento de planifi-
cación de programas, no se utilizó de manera eficaz en la supervisión y la evalua-
ción. De resultas de éstas y otras conclusiones, la Oficina de Supervisión y Evalua-
ción y los centros de coordinación de evaluaciones de los equipos de apoyo a los
países han establecido una Red de Evaluación con el fin de mejorar las prácticas de
supervisión y evaluación en todo el FNUAP. El plan de trabajo de la Red para el
bienio 2000–2001 incluirá la preparación de instrumentos destinados a fortalecer la
supervisión y evaluación de los programas.

60. Las cuatro oficinas en los países utilizaron el Comité de Evaluación de Pro-
yectos, pero sus funciones variaron de un país a otro. En los países que no contaban
con un representante residente nombrado por el FNUAP se observaron limitaciones
para la utilización eficaz de este mecanismo.

61. El FNUAP desempeña un destacado papel en la ejecución de los programas en
los cuatro países. Si bien el mayor componente de la ejecución a cargo del Fondo
fue la adquisición de equipo y suministros, en algunos casos también se ocupó de la
ejecución de otros componentes, incluido el de personal de proyectos, debido a la
limitada capacidad de los gobiernos y a que no existían otras opciones. En uno de
los programas, el personal de proyectos constituyó el mayor componente
presupuestario a cargo del FNUAP. En dos de los programas se había reducido
notablemente la ejecución por el FNUAP de componentes no relacionados con la
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adquisición durante el pasado año. En un tercer país, en el que la capacidad nacional
de ejecución de proyectos era limitada y el FNUAP había desempeñado un
papel importante en la ejecución, en el ciclo siguiente las funciones de ejecución del
Fondo pasaron a una organización no gubernamental internacional. Sin embargo,
este cambio no dejó de plantear dificultades porque el gobierno prefería la ejecución
del FNUAP. Los exámenes demostraron también que, incluso en el caso de
proyectos en los que el FNUAP no fue el organismo de ejecución designado, en
general, las oficinas en los países tuvieron una elevada participación en apoyo de la
ejecución nacional.

62. Los cuatro exámenes de la aplicación de políticas demostraron que las oficinas
en los países habían utilizado ampliamente consultores nacionales a corto plazo, es-
pecialmente para evaluaciones y estudios técnicos de la población nacional. En tres
de los programas también se había utilizado el mecanismo del personal de proyectos
del cuadro orgánico de contratación nacional. En general, la contratación de perso-
nal se había realizado de conformidad con el Reglamento, pero se observó que la
evaluación de la actuación profesional del personal nacional de proyectos, incluidos
los consultores, no había sido sistemática en la mayor parte de los casos. De con-
formidad con estas conclusiones, se han adoptado medidas para aclarar las normas y
los procedimientos apropiados en este sentido y vigilar su aplicación.

63. Aunque el monto de las adquisiciones efectuadas por las oficinas en los países
varió, la licitación y otros procedimientos relacionados con la adquisición fueron
generalmente satisfactorios. Se comprobó que los proyectos globales eran útiles pa-
ra dar respuesta a solicitudes imprevistas y, en general, para el logro de los fines
previstos.

64. Se hizo evidente que, por regla general, el reducido personal de las oficinas en-
frentó dificultades para atender las crecientes demandas sustantivas y de gestión re-
lacionadas con la descentralización y la colaboración interinstitucional. Esas difi-
cultades se agravaron por los movimientos de personal y las demoras para llenar va-
cantes en algunos casos. Tal vez como resultado de esas limitaciones, la supervisión
de los proyectos sobre el terreno por el personal de las oficinas fue en general espo-
rádica. Podrían lograrse mejoras si los planes de supervisión de los programas se
prepararan en forma más sistemática y con mayor sentido de previsión. Asimismo,
se determinó en las cuatro oficinas que era necesario ampliar y mejorar las oportu-
nidades de capacitación técnica del personal nacional. Como parte del proceso en
curso de planificación de la fuerza de trabajo, se están examinando las funciones y
obligaciones, la capacidad y las necesidades de capacitación de las oficinas en los
países, así como las soluciones que han de proponerse.

65. Aunque los exámenes de países en los que no existía representante designado
del FNUAP se limitaron a los dos realizados en 1999, las conclusiones sugieren que
posiblemente las expectativas del Fondo no sean realistas en el caso de los países
que no cuentan con un representante del FNUAP y cuyo personal es muy reducido.
Además, se comprobó que era necesario aclarar más los papeles del director para el
país y del representante del FNUAP en los países donde no hay representante desig-
nado por el FNUAP.
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VI. Recomendación

66. La Junta Ejecutiva tal vez desee:

a) Tomar nota del presente informe;

b) Expresar su apoyo al fortalecimiento de la capacidad de auditoría interna
y supervisión del FNUAP.


